
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el párrafo decimo de la fracción VIII, inciso a) del artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Protección de Datos 

Personales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Raymundo Atanacio Luna. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

15 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en los requisitos que los comisionados deberán contar con título profesional de Licenciado en Derecho como 

requisito indispensable, acreditar conocimientos y experiencia mínima de 5 años en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0530-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso de la fracción VIII. 

 
   De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 

caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 

términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 

 
… 

 
… 

 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se 

observará lo siguiente: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO DÉCIMO DE LA 

FRACCIÓN VIII, INCISO A DEL ARTÍCULO 6 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 

D E C R E T O 
 

ÙNICO. Se reforma el Párrafo Décimo de la Fracción 
VIII, Inciso A del Artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo 6… 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

 
I. a la VII. … 

 
VIII. … 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 

… 
 

 
 

A… 
 

 
 

 
I… al VII… 

 
VIII. La Federación contará con un organismo 

autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su  
organización interna, responsable de garantizar el 

cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y a la protección de datos personales en 

posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley.  

 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se 

regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a 
la información pública y protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados, en los términos que 
establezca la ley general que emita el Congreso de la 

Unión para establecer las bases, principios generales y 
procedimientos del ejercicio de este derecho.  

 

En su funcionamiento se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad.  
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… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 

 
… 

 
 

 
El organismo garante tiene competencia para conocer 

de los asuntos relacionados con el acceso a la 
información pública y la protección de datos personales 

de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo 
que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 

el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos 

jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un 

comité integrado por tres ministros. También conocerá 
de los recursos que interpongan los particulares 

respecto de las resoluciones de los organismos 
autónomos especializados de las entidades federativas 

que determinen la reserva, confidencialidad, 
inexistencia o negativa de la información, en los 

términos que establezca la ley. 
 

El organismo garante federal, de oficio o a petición 
fundada del organismo garante equivalente de las 

entidades federativas, podrá conocer de los recursos de 
revisión que por su interés y trascendencia así lo 

ameriten.  

 
La ley establecerá aquella información que se considere 

reservada o confidencial. 
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… 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 

 
 

 
 

Las resoluciones del organismo garante son 
vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 

obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá 
interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en los términos que establezca la  
ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan 

poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley 
de la materia.  

 
El organismo garante se integra por siete comisionados. 

Para su nombramiento, la Cámara de Senadores, previa 

realización de una amplia consulta a la sociedad, a 
propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes, 
nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, 

siguiendo el proceso establecido en la ley. El 
nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de 

la República en un plazo de diez días hábiles. Si el 
Presidente de la República no objetara el nombramiento 

dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado 
la persona nombrada por el Senado de la República.  

 
En caso de que el Presidente de la República objetara el 

nombramiento, la Cámara de Senadores nombrará una 
nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, 

pero con una votación de las tres quintas partes de los 

miembros presentes. Si este segundo nombramiento 
fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los 

términos del párrafo anterior, con la votación de las tres 
quintas partes de los miembros presentes, designará  
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Los comisionados durarán en su encargo siete años y 
deberán cumplir con los requisitos previstos en las 

fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta 
Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o 

comisión, con excepción de los no remunerados en 
instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo 

podrán ser removidos de su cargo en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio 

político. 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

al comisionado que ocupará la vacante. 
 

Los comisionados durarán en su encargo siete años, 
deberán contar con título profesional de 

Licenciado en Derecho como requisito 
indispensable, acreditar conocimientos y 

experiencia mínima de 5 años en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales y deberán cumplir 
con los requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V 

y VI del artículo 95 de esta Constitución, no podrán 

tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
los no remunerados en instituciones docentes, 

científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos 
de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución y serán sujetos de juicio político. 
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… 
 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
 

I. a la VI. … 
 

 
 

B… 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


